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Embajada de España 
  Riad-Arabia Saudí


ELECCIONES AL PARLAMENTO VASCO Y GALLEGO




El artículo 23 de la Constitución Española dice: “Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal”.
El Boletín Oficial del País Vasco nº3, de 06 de enero de 2009,  ha publicado el Decreto número 01/2009, de 02 de enero, del Lehendakari, por el que se disuelve el Parlamento Vasco y se convocan elecciones. 
El Boletín Oficial de Galicia nº3, de 06 de enero de 2009,  ha publicado el Decreto número 01/2009, de 05 de enero, de disolución del Parlamento de Galicia y convocatoria de elecciones.

            Las votaciones se celebrarán el domingo día 1 de marzo de 2009.  
Las listas electorales vigentes para estas elecciones son las cerradas a 1 de diciembre de 2008. Estas listas estarán expuestas al público entre los días 12 y 19 de enero de 2009, ambos inclusive, en la Embajada de España en Riad.
Todo ciudadano español mayor de edad y censado como residente en Arabia Saudí podrá acudir entre las 8:30 y las 15:30 los días antes señalados, aunque sean festivos, para comprobar que su nombre figura inscrito en las listas. En caso de no figurar su nombre o si sus datos no son correctos, podrá presentar una reclamación administrativa.

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, remitirán de Oficio y por correo certificado la documentación electoral a los electores inscritos en el CERA. 
PROCEDIMIENTO DE VOTO:

El derecho de sufragio podrá ejercerse eligiendo una de las siguientes modalidades:
1.-Enviando por correo certificado el sobre con voto y la restante documentación electoral a la respectiva Junta Electoral Provincial que corresponda hasta el sábado 28 de febrero inclusive.

Para ejercer su derecho al voto por correo, Ud. deberá remitirlo por  CORREO CERTIFICADO Y URGENTE.  Además deberá asegurarse de que las Oficinas de Correos correspondientes estampen el sello con la fecha del día en que se ha depositado el voto. Este requisito es imprescindible para la validez del mismo.

2.- Depositando personalmente dicho sobre en la oficina consular de la Embajada de España en Riad hasta el domingo 22 de febrero inclusive.  Deberá presentar, al mismo tiempo su D.N.I. o pasaporte vigente. 
3.- Si el español residente en Arabia Saudí, inscrito en el CERA, se encuentra temporalmente en España durante el proceso electoral podrá solicitar, al igual que ocurre con los residentes en territorio nacional, voto por correo a partir de la fecha de convocatoria de las elecciones y hasta el décimo día anterior a la votación en España. Este procedimiento de voto no implica la baja en el CERA del español residente en Arabia Saudí.
4.- Si el español residente en España se encuentra temporalmente en el extranjero, una vez efectuada la convocatoria de elecciones  y prevé permanecer en esa situación hasta el día de la votación, podrá participar en las elecciones, sin que ello suponga su baja en el CER en España. Para ello, deberá figurar inscrito como No Residente en el Registro de Matrícula Consular y solicitar la documentación necesaria para ejercer su derecho de sufragio desde el extranjero no más tarde del día 31 de enero 2009. 
La Embajada de España en Riad permanecerá abierta entre las 8:30 y 15:30 durante todo el plazo de votación, incluso los días festivos.

Para más información, contacte con la Sección Consular de la Embajada de España en Riad.

Teléfono: 01/ 488 06 06  Extensiones: 120 ó 118
Horario: 8:30 a 15:00 h, de sábado a miércoles.

Riad, 12 de enero de 2009
